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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (0. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Debiendo procederse al remate de la impresión del Bo
letín oficial de esta provincia para el año de 1852, se anun
cia al público, á fin de que las personas que quieran inte
resarse en dicha empresa puedan dirigir sus proposiciones 
áeste Gobierno de provincia en pliegos cerrados por el cor
reo, ó depositarlos en la caja que con buzón se halla en la 
portería del mismo, hasta el 31 de Octubre próximo, ios 
cuales deben ser uniformes en todo menos en el precio que

ofrezca; han de venir acompañados de un certificado que 
acredite haberse consignado en la Depositaría del Gobierno 
de provincia 8000 rs. en metálico ó papel del Estado, cuya 
cantidad quedará como fianza del remate, según lo dispone 
la Real órden de 9 de Octubre de 1849, y habrán ademas 
de contener las condiciones prescritas en la Real órden de 
3 de Setiembre de 4846, con arregla á la cual se procederá 
públicamente á la apertura do los pliegos que se hayan di
rigido por el correo ó se encuentren en la caja á las tres 
de la tarde del primer domingo del mes de Noviembre pro-

* l^Lugo 17 de Setiembre de 1851.**E1 Gobernador, Felipe 
de Ariño. ...

•GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendo procederse al remate del Boletín oficial que se 
ha de publicar en esta provincia el año próximo de 1852, 
bajo las condiciones que prescribe la Real órden circular 
de 3 de Setiembre de 1846, teniendo también presente lo de
terminado en la de 24 de Mayo del mismo año, se hace 
público como dispone la primera; advirtiendo á las personas 
que se interesen en la subasta que la caja cerrada y con 
buzón en que se han de depositar los pliegos que contengan 
las proposiciones estará expuesta en el piso bajo del edificio 
en que se halla establecido el Gobierno. Las condiciones á 
que han de sujetarse los lidiadores estarán de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

Santander 19 y Setiembre de 185 Carrera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

El primer domingo de Noviembre próximo y á la hora 
de las tres de la tarde se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletín oficial de la misma para el año 
de 1852, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre 
dé '4846. En esta atención, las personas que gusten intere
sarse en ella podrán presentarse en esta Secretaría á ente
rarse del pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la misma y se inserta en el Boletín oficial de esta provincia; 
número 118 del dia 22 del actual; debiéndose advertir para 
la mejor inteligencia que los lidiadores han de-presentar la 
certificación que se previene en la Real órden de 9 de Octu- 
bíe de 1849, expresiva de haber hecho el depósito de 
los 8000 rs ., bien en metálico ó papel del Estado á precio 
corriente. En la portería de este Gobierno se hallará coloca
do todo el mes do Octubre próxim o'el buzón en donde han
de depositárse los pliegos cerrados.
• Ciudad-Real 19 de Setiembre de 18o 1 . »  Sebastian Gar

cía Pego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El dia 2 del próximo mes de Noviembre á las tres de su 
tarde debe verificarse en este Gobierno de provincia el remate 
para la impresión y publicación del Boletín oficial do la misma 
durante el año de 1852, y para dar mas publicidad á este ac
to se anuncia por medio de dicho periódico, á fin de que las 
personas que quieran interesarse en esta subasta dirijan sus 
solicitudes en la forma prevenida por la Real órden circular 
de 3 de Setiembre de 1846, redactada con arreglo al mode
lo que so expresa en la misma; en la inteligencia de que se 
admitirán proposiciones hasta el 31 de Octubre venidero , y 
el acto se verificará según dispone la mencionada Real or
den, adjudióándose el remate en favor de la persona que 
haga mas beneficio, con sujeción al pliego da condiciones 
que la precitada Real órden determina y adicionales esta

blecidas con posterioridad por superiores disposiciones, es
tando de manifiesto aquel en ía Secretaría de este Gobierno 
de provincia. ; •'

Jaén 19 de Setiembre de 1851.^E l Vicepresidente del 
Consejo provincial, G. L Mateo Ganda lija.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAG0ZA.

Rematados ya en favor del mas beneficioso postor todos 
y cada uno de los solares contiguos al paseo de Santa En
gracia de esta ciudad que á continuación se expresan, que
da abierta la mejora del cuarto tanto hasta el día 4 de Di
ciembre próximo venidero, en que si se hubiere interpues
to se sacará á nueva licitación bajo los pactos y condicio
nes que rigieron en las subastas y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno,

Num ero Pies superfi^ialo* Valor * Idem
de quo se les ha en que se han

solares. cada uno. dado. subastado.

1 3,400 13,400 8,934
2 5,150 20,125 13,437
3 3,587 14,054 14.104
4 7,630 . 35,263 27,420
5 4,560 ; 15,960 10,640
6 5,757 20,249 13,540
7 5,892 20,622 13,748
8 6,014 - 21,049 14,033
9 6.039 ‘ 21,136 14,091

10 6,286 22.001 14,668
11 7,881 -  27,583 18,389
12 4,t'62 14,567 14,600
13 3,506 12,271 9,220

Totales.. . .  . .  258,280 186,844

Lo que se anuncia al público para los que quieran in
teresarse en esta subasta. Zaragoza 19 de Setiembre de 
1851.==Martin de Foronda y Viedma.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA
Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ante los Sres. Gobernadores de esta provincia y la d 
Madrid, en el dia 5 dél mes de Octubre próximo á las docee 
de su mañana sé celebra remate para el arriendo á puro 
pasto por cuatro años de la dehesa Nayas de la Condesa, 
que radica en el término del Viso y procede del secuestro 
del ex-Infante D. Carlos, por la cantidad anual de 44,000 rs.

Ciudad-Real 19 de Setiembre de 185l.«=Saturio Lanza
!

C A J A  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 21 de Setiembre de 1851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
1065 individuos, de los cuales los 31 han
sido nuevos imponentes.; .........63,233

Se han devuelto á solicitud de 37 interesados.. 30,464v.14
El Director do semana,

. Marques de Morante.

D. Ginés Ganga, caballero de la Real y distinguida órden 
de Carlos III, Secretario honorario de S. M., Alcalde-corre
gidor de esta villa de Elche &c.

Hago saber que el ilustre Ayuntamiento de esta pobla
ción declaró soldados á Pascual "González, hijo de Pascual y 
de Pascuala Juan; á Andrés José Alonso, hijo de José y de 
Francisca María Semperc; á Andrés García, hijo de Fran
cisco y de María Teresa Marín; á Francisco Antonio Antón, 
hijo de Gerónimo y do Josefa Guilló; á Andrés Botella, hijo 
de Miguel y de Vicenta Baezo; y suplentes á José Diez, hije 
de Baltasar y de Rosa Gonin; á Josc Toledo, hijo de Vicente 
y de Pascuaía Glement, los cuales no comparecieron para su 
entrega en la caja de. quintos en el dia designado al efecto, 
En su consecuencia se les ha señalado para su presentacior 
el término de dos meses, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta del Gobierno; apercibidos de que 
trascurrido este plazo sin.que dicha presentación tenga efec
to les parará el perjuicio que haya lugar, según lo preve

nido en el capítulo. 13 del proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 29 de Enero de 1850.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
interesados y demás efectos que correspondan. Elche 12 de 
Setiembre de 1851.=»Ginés Ganga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El licenciado D. Pascasío Fernandez, Juez de primera 
instancia de esta capital y partido por S. M.

Por el presénte cito, llamo y emplazo al jóven Miguel 
Rodríguez, hijo de una conocida por Celedonia, que vive 
en Santo Tomas, partido de Peñaranda, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en mi juzgado á defenderse de 
los cargos que le resultan como sospechoso en el robo de un 
caballo á Pedro Andrada Borrella, vecino del Casar, en este 
partido, cuya causa me hallo instruyendo; apercibido que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado le parará 
el perjuicio que haya lugar, declarándose los estrados del 
juzgado en su ausencia y rebeldía, con quien se entende
rán las actuaciones hasta su terminación.

Dado en Cáceres á 10 de Setiembre de 185l.í==Licencia- 
do Pascasio Fernandez.s=Por su mandado, Pedro E. Santi- 
bañez.

D. José Balbino Maestre, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Sariñena, provincia de Huesca, en 
Aragón.

Por. el presente se cita y emplaza á cuantas personas y 
corporaciones sean acreedores ó pretendan tener derecho á 
los bienes dé D. Leonardo Roca, vecino de Almuniente, pro
vincia de Huesca, en Aragón, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficia], presenten en este juzgado y oficio del infras
crito escribano los documentos justificativos de sus créditos 
contra los dichos bienes, pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que en derecho hayalugar.

Dado en Sariñena á 6 de Setiembre de 1851.=José Bal- 
bino Maestre.aePor su mandado, José Paraled y Hurtado'.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza á José Navarro, alias Peporro, y José Navarro de 
Navarro, alias Magret, vecinos de Novelda y tratantes en 
azafran, para que en el término de nueve dias, siguientes 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta y Diario 
de esta corte, se presenten en este juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que estoy instruyendo contra los mismos por la muer
te violenta dada á José Fuertes la noche del 8 de Julio de 
este año eú las afueras de la puerta de Toledo; con aperci
bimiento que de no verificarlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Chamberí y Setiembre 9 de 1851.=»Miguel Jóven de 
Salas.==Por mandado de S. S., Luis Hernández.

D. Tomas López Morales, Alcalde constitucional de esta 
villa de Olmedo, Juez de primera instancia interino de ella 
y su partido en ausencia del propietario.

Por el presente se cita, lláma y emplaza por tercera y 
última voz á Andrés Lorenzo, vecino de Ataquices, de este 
partido, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este juzgado á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal que se le sigue, por corta de 
34 cabrios en el pinar de Serranos del Nigar; en la inteli
gencia que presentándose se le oirá y administrará justi
cia eii lo que la tuviere , y en otro caso se le declarará re
belde y contumaz, y en su rebeldía se entenderán las dili- 
gencias sucesivas con los estrados de esta audiencia.

Dado en Olmedo á .15 de Setiembre de 1851.»= Tomas 
López Morales.=»Por su mandado, Nemesio Torés.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., abogado de los ilustres colegios de Granada y Al
mería, Juez de primera instancia de este partido &c.

A los Sres. Gobernadores de provincia, Jueces de pri
mera instancia, Alcaldes constitucionales y demas Autori
dades del reino hago saber que en este juzgado, y por la 
escribanía del infrascrito, se siguió causa criminal de oficio 
contra Bárbara Fernandez Romera sobre hurto de tres pie
zas de lienzo, en la que, y por la Superioridad del territo
rio, se condenó á la Fernandez-en 17 meses de presidio cor
reccional, inhabilitación absoluta para cargos ó derechos 
políticos V sujeción á la vigilancia de la Autoridad pdr 34



meses, contadqs desde la notificación de la sentencia &c. Y 
no habiéndose podido averiguar, á pesar de las diligencias 
practicadas, el paradero de la reo, en proveído de este dia 
he mandado librar el presente, por el que en nombre de 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) exhorto y requie
ro á V. SS., y en el mió les ruego y suplico, se sirvan pro
ceder á la prisión y remisión á este juzgado de la enuncia
da Bárbara Fernandez Romera, pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dado en Segura de la Sierra á 15 de Setiembre do 1851.=  
Ramón de Senara— De su orden, José de la Parra y Quijano.

Señas de Bárbara Fernandez.

Edad 27 años, estatura baja, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, nariz regular, cara ovalada, color trigueño.

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de la 
Motilla del Palancar y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Leandro 
Campero, jefe de facción ó de una partida, cuya naturaleza, 
vecindad y residencia se ignora, para que en el término de 
30 dias comparezca en este juzgado para notificarle la sen
tencia que recayó eja causa sobre saqueo en Ja casa de Don 
Ginés Serrano; y pasado dicho término, desde hoy, sin pre
sentarse, le parará el perjuicio que haya lugar, y se le de
clarará rebelde y contumaz.

Dado en la Motilla á 17 de Setiembre de 1851.== Justo 
Diaz flaito.=Por su mandado, Alfonso Moslun.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . — F r a n c f o r t  1 0  d e  s e t i e m b r e .

El Presidente de la Dieta germánica ha declarado al Se
nado de nuestra ciudad, de parte de la misma Dieta, que con
taba con que Franfort no faltaría á las obligaciones parti
culares que le estaban impuestas hácia ella.

«— Cuanto han dicho los periódicos relativamente á una 
resolución que la Dieta germánica habrá adoptado acerca 
de la escuaara alemana, carece de fundamento.

El hecho es que el Ministro de Francia cerca do la Con
federación germánica ha dirigido á la Dieta una nueva nota, 
en la cual trata de demostrar que la cuestión de la entrada 
de toda el Austria en la Confederación interesa a toda la 
Europa, y no es por consecuencia una cuestión interior.

Esta nota ha sufrido la misma suerte que la primera, y 
acaso una suerte mas desagradable, en razón a que la Asam
blea no ha creído á propósito dar una respuesta á ella; mas 
se ha dignado hacer mención en el acta, mediante á que 
ya se había dado sobre esto una respuesta categórica.

I dem 11.
La comisión nombrada por la Dieta germánica para exa

minar la cuestión del sostenimiento de la escuadra alema
na ha propuesto a la Asamblea la autorice á tomar el pa
recer de tres sugetos especiales, que deberán informar so
bre los tres puntos siguientes:

1? De qué fuerza debe constar la escuadra alemana para 
corresponder á su destino.

2? Cómo necesita organizarse, y hasta qué punto debe
rá dar cuenta de las escuadras en el Adriático y en él 
Báltico.

3? Qué medios será necesario emplear en la primera or
ganización de la escuadra y las instituciones necesarias 
para mantenerla.

•«-«Sabemos que la Dieta germánica ha comunicado al Se
nado de nuestra ciudad las resoluciones de 23 de Agosto. 
En ellas hay una nota en la cual hace observaciones sobre 
el tono y las tendencias de ciertos periódicos y asociaciones 
locales. Parece también que la Dieta tiene el proyecto de 
nombrar una comisión que tendrá por misión tomar en el 
local de la Asamblea todas las medidas necesarias para su 
tranquilidad.

— El Intelligént Biat anuncia que la comisión central re
unida en Maguncia para la navegación del Rhin cerrará 
sus sesiones en la semana próxima.

 -«El Príncipe de Canino, primo del Presidente de la re
pública francesa , pasa aqui unas temporadas , y otras en 
Hamburgo.

 Sabemos que la Dieta germánica dará á la segunda
protexta de la Francia y de la Inglaterra, contra la entrada 
del Austria entera en la Confederación, casi la .misma res
puesta que ha dado á la primera.

I dem 14.
El Gobierno sajón acaba de nombrar al Consejero pri

vado doctor Weinlig para representar en las deliberaciones 
que tendrán lugar en el seno de la Dieta germánica sobre 
la libertad de imprenta.

W u r t b m b b r g . = S t b t t g a r d  12 b e  s e t i e m b r e .

En el informe de la comisión de Constitución sobre el 
proyecto de revisión se propone la cuestión de saber si há 
lugar á deliberar sobre el proyecto. La comisión opina que 
es menester ocuparse desde luego de la redacción dé los 
art. 117 á 141 del proyecto, y comunicar en seguida las reso
luciones á la primera Cámara, rogándola se declare tan 
pronto como la sea posible para ver sí hay posibilidad de 
ponerse de acuerdo sobre el proyecto en general.-Los artí
culos en cuestión tratan de la formación de la Dieta en 
general.

Segunda cuestión. ¿De qué manera deben ser resueltos 
los cambios que hayan de operarse?

La comisión cree que conviene aplicar los números 17 
y  2? del art. 8 del preámbulo de los derechos fundamenta
les, porque esto es necesario en atención á la abolición de 
los privilegios de las castas. Estas dos cuestiones encuen
tran alguna oposición.

H o l a n d a . ^ - H a y a  13 b e  s e t i e m b r e .

Hoy ó las dos ha cerrado Mr. Jhorbeeke, Ministro del 
Interior, la legislatura parlamentaria de 1850 á 1851 en una 
sesión á la que han asistido ambas Cámaras. Delegado á 
este fin por B. M. el Rey, el Ministro ha sido introducido 
por una comisión m ixta, y después de las formalidades de 
costumbre, S. E. ha pronunciado el siguiente discurso:

«Señores: El Rey me ha encargado cerrar la presente 
legislatura.

Ademas de los trabajos de costumbre se han sometido a 
vuestro exámen multitud de proyectos de ley importantes; 
y si hay todavía algunos pendientes, en la legislatura pró
xima se discutirán.

Se han votado muchas leyes relativas á la administra
ción de Hacienda, los intereses de nuestra industria, la jus
ticia y la defensa del pais: han llamado nuestra atención 
la ley comunal, la del arreglo de la expropiación forzosa por 
utilidad pública, la de las pensiones del ejército, y se han 

i estableciao por estas leyes bases importantes para el dere
cho constitucional y la administración.

Ilabeis prestado con vuestra concurrencia digna y grave 
vuestra ayuda á la fundación de las instituciones de la ley 
fundamental y á la introducción de mejoras exigidas por 
vuestra situación.

Vuestro celo, solicitud y buen tinoTíon que habéis a y u - . 
dado al Gobierno nos garantiza de que nos encontramos 
en la via cuyo verdadero objeto es la prosperidad de la 
nación.

Continuando asi, el Gobierno y los representantes po
drán ser apreciados por una nación en que la unión cons
tituye la fuerza.

En nombre del Rey cierro las sesiones de los Estados 
generales.»

P r ü s i a .—B e r l í n  12 ns s e t i e m b r e .

Las negociaciones con la Bélgica no han comenzado hasta 
hace poco, porque era forzoso que los Estados del Zollverein 
se pusiesen de acuerdo en un principio sobre las condicio
nes con que aquellas habían de celebrarse. No se trata de 
suprimir las ventajas de la importación mas que al hierro 
en barras. Por lo que respecta al hierro en bruto, el dere
cho en beneficio de la Bélgica permanecerá fijo á dos y me
dio al por mayor.

ídem 13.
El último viaje que el General de Radowitz ha hecho al 

Rhin y á Bruselas no tiene ningún objeto político. El Gene-, 
ral ha ido á buscar á su hijo á Resburgo, en donde acaba de 
concluir sus estudios. Dícese que el jóven hijo de Radowitz 
está destinado á la carrera militar.

«™ .La Nueva Gaceta de Prusia anuncia que el General Von- 
der-Groerben no ha ido á Viena para desempeñar allí una 
misión particular, sino que ha permanecido dos dias sola
mente para examinar el campo de maniobras.

—— .Las cartas de Gabinete del Emperador, la armonía per
fecta entre la Prusia y el Austria y el asentimiento de 
la Rusia á la entrada del Austria entera en la Confederación 
germánica han acrecentado de nuevo la esperanza ab parti
do conservador de echar abajo el Gabinete Schwartzenberg y 
con él el sistema de la centralización y de la nivelación; 
pero esta esperanza no parece pues deberá realizarse. La 
reunión de Ischl prueba que S, M. el Emperador continúa 
en participar íás miras gubernamentales del Príncipe de 
Schwartzenberg, y profesa siempre la misma estimación 
hácia su persona. No es pues cierto por consiguiente que el 
Conde de Thun, Presidente de la Dieta germánica, deba ser 
retirado.

 La Nueva Gacela de Prusia sostiene formalmente que el
Gabinete de Petersburgo no ha enviado al Gabinete prusia
no la pretendida nota concerniente á los asuntos de la Ale
mania^ de que los periódicos han hablado.

— — La Gaceta de Prima de hoy publica el tratado recien
temente concluido entre la Prusia y el Hannover con el ob
jeto de reunir el Sleuerverein al Zollverein,

—— La Gaceta de Breslau contiene lo que sigue con fecha 
de Erdmannsdoríf :

La Diputación de las Autoridades municipales de Ilirsch- 
berg, no habiendo podido obtener una audiencia del Rey á 
su paso por la ciudad, ha seguido á S. M. hasta Erdmanns- 
dorff. A las siete de la tarde ha recibido del Landraht una 
carta concebida en estos términos: .

«S. M. el Rey no tiene ninguna queja contra los indivi
duos que componen la Diputación de la ciudad de Hirsch- 
berg ; pero no puede admitirla, porque la ciudad contiene 
todavía elementos revolucionarios y espera á que dé prue
bas de su fidelidad-por sus actos. El Rey saluda á Jas.per
sonas leales de Hirschberg.

— -S e  ha dicho que en las conferencias de Ischl la Prusia 
habia prestado su asentimiento formal á la entrada entera 
del Austria en la Confederación germánica. La verdad es que 
semejante asentimiento no se ha dado.

La solución de esta cuestión se hará esperar por algún 
tiempo. Creemos que este aplazamiento no contraría en na
da al Gobierno austríaco, porque el desarrollo ulterior de las 
relaciones políticas de la Italia podría muy bien hacer triun
far la opinión que considera como necesaria úna separación 
de la Italia de la centralización absoluta del imperio.

Una atención particular dada á las relaciones.políticas 
especiales de la Italia , único medio quizás de pacificar de 
una manera durable la Lombardja, seria-ciertamente de na
turaleza á procurar una influencia preponderante al Austria. . 
Una liga de Príncipes de Italia, con el Austria á la cabeza 
seria una cosa tradicional en la política de la casa de ííabs- 
burgo. •
. El Gobierno bávaro se ocupa con ardor .de la liquidación 

de la indemnización concerniente á.fos gastos de la ejecu
ción en la Hesse Electoral.

Idem 14.

-■ Se prepara en el Ministerio de la Guerra una memoria 
extensa, que se presentará á las, Gámarasen su próxima reu

nión. Trátase de pedir un crédito de 21 millones de thalers 
para dar mas extensión á la marina prusiana. Pero solo se 
emplearán 3 millones cada año para este objeto. Se propone 
que se construyan 12 fragatas de 60 cañones, 10 corbetas 
de vapor 14 barcos de id., 5 schooners, 6 barcos de tras
porte; 30 lanchas cañoneras y 6 faluchos: el coste total 
es de ’ u  millones de thalers. Quedan 5 millones y medio 
para reserva: los gastos necesarios para ja  marina serán de 
dos millones y medio de thalers por ano, mientras en el 
presupuesto de 1851 no ascienden mas que a 353,488 tha
lers. El Gobierno no ha querido pedir aumento de crédito 
por este año, atendiendo á los gastos extraordinarios quo 
cuesta !a movilización del ejército.

Nuestro Gobierno está perfectamente de acuerdo con el 
Gabinete de Viena en las disposiciones que deberá contener 
la ley de imprenta. El Ministerio hannoveriano, informado 
del proyecto, ha remitido á la Dieta germánica una memoria 
combatiéndole.

Los miembros de la comisión militar que han jpspeccio- 
nado todas las fortalezas federales han formulado un ciietá- 
men, por el que piden la conclusión de los trabajos empe
zados , y sobre todo los de Rastadt.

Mr. Von der Heydet ha propuesto también concluir los 
tratados con los otros Estados acerca de la legislación y de 
los privilegios para formar un sistema fijo y legal en este 
punto. Están prontas á adherirse á esta opinión la Inglater
ra, la Francia, la Bélgica y el Austria.

A u s t r i a . — V i e n a  10 d e  s e t i e m b r e .

El Emperador saldrá con dirección á Galitzja inmedia
tamente que vuelva de Verona. El cuerpo de ejército con
centrado en las provincias polacas y que comprenden la 
Moravia se reunirá en Lemberg y ejecutará grandes manio
bras ante S. M.

* Recibimos los informes mas satisfactorios sobre la aco
gida hecha á la emisión del nuevo empréstito, bien en las 
cabezas de distrito de las provincias do la corona, ó ondas 
plazas de comercio mas importantes en el extrangero. La 
combinación hábil del proyecto es generalmente apreciada. 
Se aprueba sobre todo el ensayo que hace el Ministro de 
arreglar de una manera permanente el curso del dinero por 
una escala descendente. En efecto, si {el precio del dinero 
se mantuviese mas alto, y no hubiera sido fijado con la 
escala por un mes determinado, habría una fuerte tendencia 
de pagar en billetes de banco: en el caso contrario se prefe
riría hacer ios pagos en dinero. Todo se lia previsto con 
cuidado por uno y otro caso.

Es probable que las obligaciones de 2¿ por 100 serán 
particularmente pedidas. Este papel es preferible porque ex
cluye la eventualidad , aunque por otra parte muy lejana, 
de una conversión en rentas; abre por consecuencia mas 
probabilidades á la especulación al alza, y atrae por la su
ma subida de! valor nominal.

I dem 11.
Sabemos que S. A. R. el Príncipe Alberto de Prusia 

acompañará á S. M. el Emperador en su viaje á Italia.- Se 
nos ha dicho que el Conde de Thun será relevado de sus 
funciones de Presidente de la Dieta germánica.

Por noticias de Constantinopla sabemos que la Puerta 
otomana y nuestro Gabinete se han puesto de acuerdo rela
tivamente á conceder libertad á Kossulh, en el sentjdp de 
que cuando vaya á marchar se dirigirá á los Estados-Uni
dos en un buque americano : antes del mes.de Agosto la 
Puerta no había trasmitido á Kutaia la órden de ponerá 
Kossuth en libertad. Asi pues el término anteriormente fi
jado para ello ya ha pasado. *

—  Según la Correspondencia lüográfica el Emperador debe 
llegar el 14 por Trieste y Venecia á Verona , donde empe
zarán las maniobras en cuanto llegue. El 21 llegará S. M. á 
Monza, donde se verificarán Jas operaciones de las tropas 
concentradas entre Monza y Mila. El regreso del Emperador 
se fija para el 5 de Octubre.

I dem 12.
Hoy los Prelados y Abades do cinco conventos han re

suelto suscribirse ai nuevo empréstito de 5 por 1 00  por to
dos los bienes disponibles de sus conventos. Variós: distritos 
de las cercanías de Viena se han reunido también para sus
cribirse. ^

Se habla de comunicaciones procedentes de Paris sobre 
las últimas maquinaciones de concierto en está ciudad se*- 
gun las cuales los extrangeros detenidos serán entregados 
á sus Gobiernos. Se trata también de una nota dirfofda al 
Gobierno inglés por todas las Potencias sobre los peligros 
que llevan consigo las intrigas de los refugiados.

P o l o n i a .— K a l i s c h  5  d e  s e t i e m b r e .

El 25, aniversario de la coronación del Emperador y de 
^.Emperatriz de Rusia, se ha celebrado antes de ayer en 
todas las ciudades y guarniciones de la Polonia por medio'’ 
de revistas y un servicio religioso. Los funcionarios y los 
hombres altamente colocados, no solamente de la Rusia sino; 
también de la Polonia, han salido para Moscou para-asistir 
á las fiestas.

El sexto cuerpo de ejército mandado por el General 
Iheouareseff ̂ compuesto de 60,0.00 hóitibrés^há'sido concen
trado.. Este cuerpo desfilará delante del Emperador al man
do del feld Mariscal Paskiewich, quien no regresará á Yarr* 
sovia hasta que se concluyan las maniobras.

T u r q u í a .  —  C o n s t a n t i n o p l a  2 7  d e  a g o s t o .  , ;

La escuadra otomana no verificará ya su salida en virtud • 
de una Contraorden. Soliman-bajú ha sido reemplazado en , 
el mando de la escuadra por Mehemet—Alí. El primero ha 
sido nombrado Ministro sin cartera.'

El Sultán ha destinado para esposo de~su hija menor al 
segundo hijo de Reschid-bajá , que tiéne provisionalmente 
la dignidad de Muschir.

Este hecho prueba lo desnudos de fundamento qué está—, 
ban los rumores que háñ hecho circular los enemigos efe



fteschid sobre loé peligros de que se veia amenazada su 
adm inistración.

Idem 2 d e  s e t i e m b r e .

La fragata, americana el Mississipl, que ha estado á pun
to de naufragar á su entrada en el puerto de E sm irn a , ha 
sido puesta á flote el 25 de Agosto sin haber sufrido de
masiada avería. El 30 llegó á esta.

  Los jefes de la últim a insurrección han sido trasladados
de Traw inick á Constantinopla de tránsito  por Serajers en 
Salónica. El Mufti de Traw inick ha sido puesto en libertad 
á súplicas del Mufti de Constantinopla. 
r  ̂ La escolta m ilitar dada á los jefes bosniacos se compo- 
nia de 400 hombres.

VARIEDADES.

Ag r i c u l t u r a  .--Sem entera.

. Vamos á manifestar las labores propias de la estación en 
el mes actual de Setiem bre, y los medios adecuados de per
feccionarlas, ilustrando á los labradores con7lecciones con
ducentes á darles un buen resultado en sus agrícolas tareas.

Mas antes de pasar adelante expondremos cuáles sean 
estas. En él se comienza la sementera en las tierras flacas 
y frias, y se arro jan  á ellas las semillas á quienes dañan 
las muchas aguas, como son la cebada, el centeno y otras 
semejantes: tam bién suelen sem brarse en tierras calientes 
las arberjas y los altram uces: el trigo candeal y el lino de 
secano llamado vayal se siombra asimismo por ahora. En 
este mes se aran  .las tierras para prados, se limpian y es
tercolan. Abrenso y se lim pian los algibes y pozos para re
coger las aguas. Dase principio á la vendim ia y se cuelgan 
las ubas para haberlas de conservar. Cástranse las colmenas 
y enjam bres, si os oportuno ó necesario, en -tierras frias, 
pues en las calientes no se hace hasta Octubre. Señálanso 
las vides que se han de ingertar. Gógcnse las patatas, pi
mientos y casi todos los frutos de Jas huertas y se guarda 
su  simiente. Abrense los hoyos para la plantación dé árbo
les y se sacan los plantones. Y finalmente se empiezan en 
e s te m e s  las faenas de cabaivy a ra r las tierras, prepa
rándolas para la sementera ; do esta m ateria nos vamos á 
ocupar.

Es costumbre general,'al tratarse de una operación ag rí
cola cualquiera, que esta sea designar el tiempo de ejecu
ta rla , fijándose en la festividad de un santo ó ep alguna de 
jas fases de la luna; pero ni debe entenderse ser aquella fes
tividad la ocasión de practicar la labor designada á ella ni 
tampoco el período que se prefija para tal ó cual faena. Lo 
que indican estas designaciones no es el día, sino la época de 
V erificarla/Sabiendo ya que la del otoño, que comienza en 
este m es, es la mas idónea para preparar las tierras porque 
en ella se destruyen las malas yerbas y raíces de la gatuña, 
mielgas, cardos borriqueños y otras, dejándolas expuestas 
al sol, y porque abiertas las tierras reciben mejor el bene
ficio de las aguas otoñales, por eso creemos oportuno dedi
car ahora nuestras tareas á los estudios agrícolas como del 
que nos ocupamos. Para mayor claridad dividimos esta m a
teria en cuatro partes, á saber:

4 . a Tierra laborable y su abonos.
2.a Climas y temple de ía atmósfera.
3.a Tiempo conveniente de hacer la sementera.
Y 4.a Modo de practicarla.
Tierra laborable y sus abonos. . Al tra ta r  de ésta prim era 

p a rte  se hace necesario subdivirla en otras dos, una sobre la 
tie rra  laborable y la otra sobre los abonos.

4 *  La tierra  es por su naturaleza seca y fria. Distínguese 
en tres clases con arreglo á su situación, calidad y exposi
ción. A tendida su igualdad ó desigualdad, la situación de la 
tie rra  es montuosa ó llana. La montuosa consta de cum bre 
y laderas, y la llana de valles ó vegas. Estas son preferibles 
á las laderas y estas otras á las cum bres, porque continua
m ente las sustancias derivan de lo alto á lo bajo. Cada una 
de estas situaciones tiene sus ventajas y defectos particula
res, y en cada una de ellas prevalecen mejor ciertas plan
ta s , variando con respecto á la clase de tierra  , ai clima, 
grado de calor y dé ventilación. Su calidad puede ser ó 
buena , ó mediana ó mala. Tierra buena es la gruesa y fér
til. Tierra mala la estéril o infructífera. Y tierra  mediana 
la que guarda un medio en tre ambos extrem os; pero los 
abonos destruyen esta división haciendo por su medio de 
u n a  tie rra  mala otra mediana y de esta una tierra buena,
Y su exposición, ó son calientes, ó tem pladas, ó frias; La 
situación particular de los terrenos hace, que esten mas ó 
menos expuestos ó inclinados á uno de los puntos cardina
les influyendo esto notablemente en  que aquellos sean cáli
dos ó frios, secos ó húmedos. La diversa naturaleza dq Jas 
'tierras contribuye asimismo á 'bacer-variar su tem peram en
to por ía diferente disposición y configuración de ios granos 
ó partículas, penetrando mas fácilmente el calor ó hum edad 
eñ los ligeros que en los fuertes ó compactos.

Creemos conveniente sepa el labrador las especies de.
•  jtierra laborable y Las señales de su bondad ó malicia.

Las cuatro clases de tierras laborables y prim itivas son: 
la g red a , la cal, fe arena y la vejetal. N inguna de estas 
se encuentra por lo común p u ra , sino mezclada con otras, 
resultando de fes diferentes combinaciones numerosas va
riedades.

La greda. =  Esta comprende varias especies; mas la 
principal y la mas interesante al labrador es la greda co
m ún : Sus colores son azulados, pardos ó am arillentos; solo 
se préséntá en masas de testura terrea y sin lustre , pues 
cuando ofrece algún brillo , es debido este á fes moléculas de 
Ja mica que se halla mecánicamente mezclada. Es algo u n 
tuosa al tacto , se pega á la lengua, exala un olor quede es 
p articu lar, unas veces espontáneamente y otras por la asp i
ración; es blanda, y tanto que suele hacerle impresión la uña; 
forma pasta con el agua, se am asa, y adquiere tal especie 
de tenacidad que se deja amoldar y alargar en diversas d i
recciones. En un análisis da alúmina , sílice, cal y óxido de ¡ 
h ierro , que es á quien  debe sus colores. La arcilla pura em 
bebe lentam ente la hum edad y la retiene por mucho tiempo, 
y  puede absorber dos y media veces mas de agua que su 
peso natural. Su excesiva tenacidad y coherencia , y la pro
piedad de contraerse y abrirse con el calor y el hielo, la ha
cen inútil para la vejetacion.

Las tie rras  en que abunda la arcilla ó greda son de las

clases denominadas por los labradores: fuertes, frias y pe
sadas. Llámanse fuertes porque en secándose se endurecen 
de tal modo que apenas pueden labrarse. Llámanse frias, 
porque pierden lentam ente la hum edad que contienen , y 
porque su dureza y calidad compacta impide que las pene
tre el sol, privándolas por mas tiempo de su beneficio é in
flujo, y por esta razón son mas tardios los frutos que pro
ducen. Y llámanse pesadas porque, estando m uy húmedas, 
son tan tenaces que forman una especie de masa y se pe
gan al arado , necesitándose em plear para labrarlas in s tru 
mentos de labor muy fuertes y buenas yuntas.

La cal.==Gon el nombre do tierras calcáreas ó calizas com
prendemos á todas las piedras que quemándolas se reducen 
á cal, las cuales se distinguen fácilmente por su propiedad 
de eferveoer con los ácidos.

La cal ó tierra caliza es infecunda é in ú til’para la veje
tacion; pero mezclada con otras tierras so hace muy fértil 
y apta para e! cultivo,

Las mas de las margas y la cre ta , que tanto recomien
dan los agrónomos para el abono, la tierra  yesosa y algunas 
otros corresponden también á esta clase de tierras calizas.

Los terrenos calizos son sueltos, secos y tempranos. Son 
secos porque adm iten y pierden prontam ente la humedad; 
asi es,que á pocos dias de haber estado encharcados se d e 
secan en dejando de llover ó de entrarles agua de pie. Son 
sueltos porque se advierte generalmente ser porosos, espon
jados y se manejan ó labran con poco trabajo. Y son tem
pranos porque el calor y aire atmosférico los penetra fácil
mente por razón de su porosidad á mayor hondura, y mas 
intensamente que á otros terrenos fuertes, y por esta causa 
se dan ó sazonan en ellos las cosechas con anticipación á 
otros.

La arcna.=C om póncse de los fragmentos ó partículas que 
resultan del roce continuo y sacudimiento de los varios mi
nerales que se encuentran en la naturaleza; y mas principal
mente de las piedras silíceas y cuarzosas. La arena ó tierra 
silícea pura es por sí sola estéril; la dureza y desunión do 
sus partículas impide la miga ó trabazón que es indispen
sable para la vejetacion. Los labradores llaman sueltas ó 
ligeras á las tierras arenosas; estas se labran ó manejan con 
suma facilidad en todas las estaciones, del ano. La arena 
pura no puede retener el agua ni los demas abonos fluidos 
atmosféricos, y solo puede compararse ó una criba que da 
paso libro al agua y á todas las sustancias que llevo disuél- 
tas. Son también cálidas fes tierras areniscas, porque el 
calor las penetra con mayor facilidad, y porque es muy 
pronta la evaporación de la humedad.

Y la vejétal es la tierra  que resulta de los residuos ve- 
jeíales y animales que se descomponen y desorganizan con 
Ía m uerte. Estafes la tierra  llamada mantillo, y es la mas 
propia para*el cultivo de fes plantas: se encuentra regular
mente mezclada y combinada con fes demás tie rras , y con 
algunos óxidos metálicos.

Por evitar la proligidad suprimimos tra ta r de las pro
porciones en que deben hallarse combinadas entre sí oslas 
cuatro clases de tierra  para ser fértiles.

Al tra ta r de las señales que pueden dar conocimiento al 
labrador de la bondad ó malicia de las tierras, no podemos 
menos de seguir á nustro erudito agrónomo D. A. Olivan, 
cuyo Manual de agricultura debiera constantemente encon
trarse  en manos dedicadas ó esta noble profesión.

La tie rra  sirve para apoyo y asiento de la p lan ta , aco
giendo y cubriendo sus raices, y para depósito de las m ate
rias destinadas á su  nutrición. Para lo prim ero son tan  m a
las las tierras demasiado gredosas y apelmazadas ó compac
tas, porque en ellas difícilmente pueden dilatarse y exten
derse las raices , como fes demasiado arenosas, porque son 
fácilmente arrancadas por los vendavales á causa de su poca 
seguridad. Para lo segundo so requiere que fe planta ex
traiga con facilidad del suelo el agua y las sustancias n u 
tritivas necesarias para su vejetacion, tanto las minerales 
inorgánicas cuanto las animales y vejetales ú orgánicas. 
También el suelo ha de recibir moderadamente el calor del 
sol.

La tie rra  buena para el cultivo de cereales principal
m ente, y en general para las semillas y dem as p lan tas , ha 
de presentar y reun ir los requisitos de que, sin. ser pegajo
sa , no necesite,m iga ó cuerpo; que se mulla ó esponje fá
cilm ente, y que conserve la  humedad. Esta puede conocerla 
el labrador tomando un  te rró n , mojándolo y amasándolo 
entre los dedos y dejándolo después secar al so l; si ofrece 
alguna resistencia para deshacerse y desmoronarse puede 
calificarse aquella tierra, de buena. Respectivamente á la 
hum edad sé tendrá por fresca Ja  tierra á quien el subsuelo 
ó capa inferior ataje la filtración del agua del suelo.ó capa 
Superior.

Siguienda la división de tierras en gredosas , calizas, 
arenosas y vejetales que , establecimos an terio rm en te , e x r  
pondremos que la tierra  que debe tenerse por de prim era 
calidad es aquella en la' que se encuentran las tres clases 
prim eras en partes casi iguales con alguna porción de la 
cuarta. El trigo vejeta en ella con feracidad extraordinaria. 
La tierra  que debe tenerse por de segunda calidad es aque
lla en la que raya casi exclusiva cualquiera de las tres 
componentes, greda, cal ó arena. Y la tierra que debe te
nerse por de tercera calidad es aquella en la que, ademas dé 
tener la circunstancia...de la exclusivez anterior, reúne el 
despojo absoluto de abonos vejetales ó animales; . ..

Muchas señales se han adoptado para haber de conocerse 
la bondad ó malicia de las tie rras, aproximándose por ellas 
mas ó menos á la certeza;. mas las que ofrecen mayor p ro 
babilidad son las siguientes: tierra buena para la labor será 
aquella que labrada, removida ó extraída de hoyos se ahue
ca y esponja, indicando esta circunstancia ser porosa, y" por 
lo tanto que absorbe y retiene provechosamente ios abonos 
y fluidos atmosféricos, siendo susceptible de conservar g ran 
des porciones de su- alimento nutritivo al vejetal.

Será asimismo buena aquella tierra  que retiene la hu
medad sin enguachinarse ó encharcarse, y siem pre prefe
rible á 1a que evapora y pierde con facilidad; siendo aquella 
circunstancia aprcciablc, particularm ente en climas socos ó 
cálidos.

Conócese ía bondad do la tierra* de que nos ocupamos 
ahondando la que tra te  el labrador dé analizar hasta m e
dia vara; y extrayéndola en 1a estación del estío, obsérvase 
si tiene jugo y so hace masilla apretándola entre los dedos: 
por el contrario, cuando carece de estas circunstancias, ca
lifícase de mediana ó mala. Esftb puede servir de. regla en 
este pais y todos los secos ó cálidos, por ser la hum edad 
un  agente tan Jntei'esante á" la vejetacion:

La vejetacion de las plantas que espontáneamente pro
duce un terreno es una de las mas fijas señales de su ea^ 
lidad buena ó mala.

La tierra  buena generalm ente produce gram a, cañahe- 
jas, cardos, viznagas, re tam a, malvas y otras. La tie rra  
mediana produce ja ra , madroños y coscojas. La mala pro
duce b rezo , romero y tomillo. Debe observarse el grado de 
frondosidad ó esteriliclad, que indica la mayor ó menor fe
racidad de los terrenos. La tierra  estéril y que no adm ite 
abono es Io9 arenales, los terrenos desnudos ó pedregosos, 
los espartizales, y donde hubiese nacimiento do aguas sala
das ó amargas.

El célebre agrónomo Miller dice que la calidad de fes 
tierras se reconoce con mas acierto y exactitud por la vista, 
el olor f  el tacto.

Por la vista conocerá el labrador su calidad, exam inan
do el aspecto que sus producciones espontáneas presentan, 
como hemos dicho. Por el olor percibirá uno peculiar de to
da tie rra  laborable cuando después de una sequedad sobre
vienen lluvias abundantes. Y por el tacto si la tie rra  tiene 
m iga, si os gredosa y untuosa, si se deshace ó desmenuza, 
ó si es porosa, suelta ó grasicnta.

Por últim o, proponen varios autores, con quienes estamos 
conformes, como medio mejor y mas seguro de reconocer la ca
lidad de la tie rra , ab rir á distancias proporcionadas catas ú  
hoyos do una vara y exam inar y analizar detenidamente fes 
diferentes capas de que se compone aquel terreno, notando 
bien todas sus cualidades, como si es soco ó húm edo, pe
sado ó lijero, arenoso ó calizo ó gredoso, circunstancias to
das precisas al buen éxito del cultivo.

Llevamos dicho ser estériles fes tierras en que no apa
recen combinaciones do greda, cal, arena y vejetal, y tam 
bién que rara vez se encuentran en este estado de pureza; 
veamos ahora las señales para conocer aquellas en que pre
valece una de ellas y el uso que puede hacerse de la misma.

Las grodosas pecan cu su combinación cuando la bola 
hecha de ellas adquiere una gran tenacidad y consistencia. 
Seca la greda se pega á ía lengua; mojada forma barro; 
puesla al sol se e n d u rec e  y forma grietas, y cuando apenas 
empapa el agua llovediza.

Las calizas pecan cuando hay blanquizares casi entera
mente de cretas ó cales. Echadas al fuego dan alguna cal 
viva; pues entonces son sue ltas, desmenuzablcs y aum en
ta n  considerablemente su peso con el agua.

Las arenosas pecan cuando la bola formada en tre  los de
dos se tiene difícilmente ó deshace con su propio peso ó por 
.una ligera compresión, y cuando tienen mucha porosidad 
por donde se filtra el agua y penetra el sol.

El terreno arenisco arcilloso con predominio de arenas 
produce espontáneamente álamos blancos, pinos y taray. Es 
idóneo pam  cebadó, centeno, mijo y arberjas. Si retiene 
mucho la hum edad, lo es para pa ta tas , maiz y nabos. Cuan
do también es calizo es bueno para grandes árboles.

El terreno calizo arcilloso, y el calizo arenisco cou p re
dominio de cal, produce espontáneamente el pipirigallo, la 
am apola, el bo j, el trébol v el melampiro. Es idóneo, con 
riego, para legum bres, trigos y prados artificiales.

Donde las agua sescasean, prefiérase terreno arcilloso, pe* 
ro si abundan , arenisco. '

LONGEVIDAD DE LOS ARBOLES.

EL crecimiento de los vejetales se verifica desde lo inte
rior hácia lo ex terio r, y Jas-partes que antes han existido 
son fes que se alargan y desarro llaivpara aum entar el vo
lumen y masa del* cuerpo; háceso g1 crecimiento en dos di
recciones, es decir , que á medida de qué se aum enta Ja al
tura se aum enta1 también el diámetro. Hay ciertos árboles 
que no adquieren sino en muchos años una altura y diáme
tro considerables, como la encina, el olmo y el cedro. Otros 
por el contrario crecen rápidam ente en mucho menos tiem
po, como son todos aquellos cuya madera es blanca y ligera, 
tales son Jos álamos,.acacias &c. La mayor altura á que en 
general llegan los árboles de nuestras .selvas es 1a de 40 á 

. 50 metros, y rara veas excede su grueso do 8 á 9 metros de 
circunferencia. Plantados on terrenos convenientes y una si
tuación oportuna para su espacie, pueden vivir muchísimo 
tiempo, pues el olivo llega á subsistir 300 años y la enci
na 600. ...

En los pinos , j i  botos, encinos &c. se forma cada año una 
nueva capa de m ad era , de m anera que un árbol de 400 
años presenta cuando se le corta horizontalmcnte 4 00 zonas 
concéntricas. Si se.divide un árbol en trozos, dice Mr. Ber- 
thol {Memorias sobre la longevidad de los coniferos), haciendo 
cortes continuos á lo largo del tallo y sobre cada guia re
g u la r s e  advertirá que el núm ero de capas leñosas que pue
den, contarse en cada corte va disminuyendo sucesivamente 
de año en año desde la prim era série de ramos hasta la copa: 
se observará también que el núm ero-de ramos regulares 
dispuesto^ á Jo largo del tronco coincide con el número de 
años trascurridos desde el nacimiento del árbol hasta su 
destrucción. Esta observación puede llevarse mas adelante. 
Si se corta trasversalm ente una de las grandes ramas late
rales de cada série se notará que el número de capas leño
sas de cada corte coincide con el da la parte correspondiente 
del tallo, porque aquellas romas se han desarrollado en el 
mismo año. Con el auxilio de estas observaciones y cálculos 
ingeniosos han llegado á averiguar los botánicos la edad de 
los árboles, á lo menos aproxim ativam ente.

Adansoiyha observado en las islas de Cabo Verde dife
rentes baobab^ que presentaban 3 metros do circunferencia, 
que según sus ementas debían tener cerca de 6000 años, 
y. que habrían  sido, $ogun Ouvicr, contemporáneos del p ri
mer hombro.

. Iíay en la base dé las faldas meridionales de Mont-Blanc, 
entre Dolone y Pré Saint-D izier en-el monte cíe Beque , un 
abeto q u e . los' habitantes del pais. llaman la oaballeriza de 
los. Camellos, porque sirve de-abrigó á aquellas animales du?

■ ran le el invierno. Tiene 7 metros y .62 centímetros de c i r -  
i conferencia sobre el cuello ele la raíz, y su enorme tronco 
> conserva aun  am grueso, de k  metras, y .80 .centímetros en el 

i prim er ram aje que tiene el mismo 2 metros y 75 eentím e- 
3 • metros de contorno. Mr. Berthelot opina que cuenta 4200
- | años de existencia , no obstante fei lozana vejetacion y verde 
' ; vejez.
: r  A corta distancia del abeto referido se encuentra en el
- ; bosque de Ferré. un cedro del Líbano que tiene o metros y 
i ; ¿5 centím etros de.cjrcunícrenciaj v jiuebbq  ,’débe tener me- 
1 | nos dé 80(Tanos/ ~  ~

j El bosque de Porey-Saint-Ouen, en el cantón de Brug^



neville , departamento des Vosges, tiene un árbol llamado 
«La encina de loá partidarios,» que presenta 13 metros de 
circunferencia, y en el nacimiento de las principales ramas 
5 metros y 70 centímetros: su altura es de 33 metros, y su 
extensión de 25. Tiene casi 650 años, y puede haber alcan
zado á las bandas de los GothereauxvCarricTs ó Routiors que 
devastaban la Francia en tiempo de Felipe Augusto.

Cerca de Yernet, en el distrito de Preveranges, se ve 
un castaño, que aunque de altura regular, presenta una 
circunferencia de cuatro metros antes del punto de arran
que de las ramas, lo que hace juzgar que tiene de 260 á 
280 años, y que fue plantado cuando Gauvin ó Cal vino pre
dicaba la reforma en Lignicres, algunos años antes de la 
Saint Barthelemy.

Si los monumentos erigidos por las manos de los Hbmbres 
en una edad remota nos agradan por su antigüedad, no 
deben interesarnos menos lo» veteranos de la vejetacion: 
hablan á la imaginación como los templos arruinados, las 
columnas voleadas y los restos históricos que se desharán un 
dia en polvo después de haber oprimido á la tierra con su 
mole. Siglos enteros no han bastado á derribar árboles, 
cuya orgulíosa copa han combatido inútilmente las tempes
tades; la vida no los ha abandonado; es aun la misma la im
pulsión orgánica que les sostiene; sus frutos se suceden sin 
interrupción, y dan cada año al terreno ó á sus habitantes 
mucho mas de lo que reciben.

Leemos en el Eco de Galicia:
En el siglo pasado so han publicado diversos opúsculos 

por personas tan laboriosas como ilustradas, cuya circula
ción se debe propagar por medio do la prensa periódica. Por 
esta razón nosotros ,̂ que contamos con una colección esco
gida do estos trabajos económicos, industriales y agrícolas, 
nos proponernos publicarlos á la par de nuestras no inter
rumpidas tarea s, para que se reconozca de dónde viene el 
interés y eficacia ele los hombres do letras en favor de la 
prosperidad provincial.-El Sr. Cónsul Jo ve en 1794 ha pu
blicado una memoria físico-económica, escrita con tanta ob
servación corno juicio, sobre el mejoramiento do los lienzos 
en Galicia por todos ios medios conocidos, escrita al asunto 
del problema propuesto por el consulado de la Coruña, Des
de hoy verán la luz pública simultanee!mente, con otras ma
terias" científicas y noticias de circunstancias, los diversos 
capítulos de esto importante aviso á una de las industrias 
mas lucrativas del pais en no muy lejanos tiempos.

lié aqui cómo trata de la cosecha y embalsado del lino.
Si el terreno, el temple y la semilla contribuyen á la 

abundancia y calidad del lino, de su cosecha y embalsado 
dependen algunos vicios incorregibles por e) arte. Guando 
un iienzo padece por mala dirección de estas dos operacio
nes, jamas adquiere un blanco uniformo por mas coladas y 
piques (1) que se le den.

La sazón do arrancar el lino para precaver estos defec
tos será cuando ni esté muy verde ni muy maduro: si es
tá verde, porque no teniendo la hebra la'debida consisten
cia da demasiada estopa al rastrillarla y afinarla: si está 
muy maduro de modo que abran por sí mismas las cocas 
de la semilla, porque resulta una hebra mas seca, dura, 
áspera, leñosa, y de un amarillo tan fijo que no se disuel
ve por las legias ni en el prado. Asi, para evitar en esta 
parte todo perjudicial exceso, se procurarán arrancar los 
linos cuando ya amarillean y dejan caer algunas hojas, 
estando aun bien cerradas las cápsulas ó cajos que contie
nen las semillas.

Guando ya se observa en el lino este brillo amarilloso 
no admite la cosecha un dia de dilación, pues llegando á 
este estado, en dos ó tres dias de calor se adelanta á un 
grado de madurez perjudicial para el blanqueo de* las telas 
que se fabriquen con él. Este punto es tan urgente para el 
labrador, que exige el-abandono de las demas labores para 
hacer la cosecha de su linar en un dia ó dos si fuese posi
ble, porque durando muchos dias esta operación seria muy 
defectuosa. Los progresos que de dia en dia se experimen
tan en la madurez de esta planta nos ponen á la vista lo 
pernicioso de una lenta cosecha. Un mismo linar dará en 
este casó dos ó mas calidades de lino: el primero será el 
apreciable por su buena sazón; pero el último ya estará 
tinturado .por la concentración ó por la desecación y fijación 
del jugo nutricio en los canales de sus fibras, y por consi
guiente será dé inferior calidad, y no deberá mezclarse 
con el primero (2). Si se desprecia este juicioso avisó, y 
sin discreción se fabrican telas con la mezcla de estos dos 
Unos arrancados en diversa sazón, jamás adquirirán un 
blanco uniforme, pues se descubrirán por todo el lienzo una- 
multitud de fajas cruzadas que le afearán y harán perder 
gran parte de su valor en el comercio; pero otras pérdidas 
mas considerables nos hará experimentar la mala dirección 
de nuestros trabajos.

Concluida quo sea la cosecha, puesto el linó en manojos, 
y colocado á pié derecho en pequeños montones (como ya 
se practica en Galicia), se deja secar por seis ú ocho dias, 
según la necesidad, antes de pasar á la maniobra del des
granar ó despojar á la planta de su linaza. Esta es una 
operación bien conocida; pero hay mucho descuido en sepa
rar la semilla de las cañas verdes para no aprovecharla en 
la cosecha siguiente, por no estar dotadas de las fecundas 
cualidades que ya quedan expresadas. Después de finaliza
das estas operaciones, se pasa el lino á la balsa. En nuestro 
clima no tenemos que apresurarnos, á no sor que en una 
misma balsa tengan quo cocer sus linos diversos cosecheros, i 
No legran esta ventaja en los países del Norte, pues en al
gunos años que adelantan los fríos, se ven precisados á de
jar sus linos por embalsar hasta el verano siguiente, porque 
faltando á las aguas un blando calor, resultaría una mace- 
ración tan imperfecta como perniciosa á la calidad y apro
vechamiento do la hebra.

Los embalsaderos se deben hacer en la mejor exposición 
al sol que permita la situación local del rio, para que ca
lentando las aguas se efectúe una competente maceracion 
en los linos. Se abrirán al lado de los -ríos ó fuentes de bue-

(1) Por piques entienden los blanqueadores el pasar las 
telas por entre dos cilindros acanalados, ó por ei apaleo que 
se da en su lugar.

(2) Como en todos los linares hay ciertas cañas mas ver
des y otras mas cortas y endebles, aunque es corto su nú
mero, se deben separar, tanto por ser su semilla menos fe
cunda, como por necesitar menos maceracion en el embal
sado.

i ñas aguas, en un terreno firme que no esté penetrado de
- algún mineral de hierro, cobre, carbón, fósil ú otros de
i que las aguas puedan extraer una tintura perjudicial a 

lino. Es igualmente contrario al blanco de la hebra un ter
reno cenagoso ó lagunoso, por la turba ó vejetales y anima- 

i les acuáticos podridos que contiene, de que se desprenden 
gases, especialmente el hidrógeno mezclado con el acido 

i carbónico y otras sustancias colorantes. No es tampoco
: á propósito para él una agua abundante y corriente, porque

en estas, no adquiriendo los linos un cierto grado de ler- 
mentacion. salen al parecer mas blancos, pero mal macera- 
dos ó cocidos, ademas del peligro de ser arrastrados y en
lodados por las avenidas. Asi, para la mas completa mace
racion , solo debe atravesar por la balsa una cortísima can
tidad de agua, qúe no pueda impedir la ligera fermentación 
que contribuye á perfeccionar esta operación. Aunque en 
este caso el agua está como estancada, sale el lino algo ne
gro, se afina mejor y divide en mas menudos filamentos ó 
hebritas que ei blanco mal macerado; y como no es una 
tintura adquirida de cuerpos extraños, blanquea muy pron
to No despreciando esta prevención los compradores de li
nos, no desecharán indiscretamente los que se presenten 
con este color negruzco, como vulgarmente se practica en 
los mercados, profiriendo á este eld c color de pelo de buey, 
que jamas blanquea bien por la mayor cantidad de hierro 

| que contieno, cuya tintura es indisoluble en el todo en las 
i blanquerías.
| La detención de i lino en la balsa debe sor, en razón com

puesta, de la sazón y -dureza del lino, calidad del agua y 
templo do la atmosfera. La» cañas leñosa» y maduras tanta a 
mas en macerarse que las endebles, y asi hay precisión de 
embalsarlas y sacarlas con separación. La calidad del agua 
retarda ó adelanta la maceracion. Todas las aguas que son 
á propósito para ol blanqueo lo son igualmente para el em
balsado como se aclara en su.lugar. Las aguas crudas ó gor
das que cortan ei jabón ó se alteran- por los álcalis, las de 
lagunas y pantanos, las ferruginosas, las frías corrientes y 
otras semejantes, no solamente retardan la maceracion, sino 
que perjudican á la calidad de la hebra: no me introduzco 
en el conocimiento y mejoramiento de estas aguas en este 
lugar, porque el mismo médico del Consulado, aunque con 
otro objeto, trata este punto con sencillez en su Hidráulica 
rústica , pag. 34 y. siguientes, y Mr. Baume en su Memoria 
sobre las aguas minerales dfc .

Por el templo de la atmósfera, esto es, por el calor del 
sol y do los vientos calientes se adelantan el cocido del lino 
y blanqueo de los lienzos tanto como se retardan por los 
tiempos fríos; pero de este poderoso agente se hablará cuan
do se trate del blanqueo de los lienzos.

Esta combinación de circustancias nos puede servir 
de guia para detener mas ó menos nuestros linos en la 
balsa observándolos todos los dias: se percibirá cuando es- 
tan suficientemente macerados, sacando un manojo y mi
rando el estado de sus cañas: si rompen con ruido, sin do
blar, y se desprende la hebra fácilmente, se podrán sacar 
de la balsa y ponerlos já secar extendidos, de modo que ' 
no fermenten y se pudran durante la operación, ó después 
por no guardarlos bien secos. El que no se contentase con 
estos preceptos generales, vea el doctor Home en su ensayo 
sobre el blanqueo, pég.*338 , porque en el plan que me pro
metí no debo ocuparme en extender mas este tratado.

En cuanto á secar, agramar, espadar, afinar y rastri
llar el Uno, se aparta tan poco nuestro método gallego del 
extrangero que no necesita apenas reforma. Solamente aña
diré la preparación siguiente, que la Academia de Suecia 
prescribe, para que el lino resulte tan blanco y suave co
mo el algodón, a Tórnese, d ice, una gran caldera y échese 
en ella un poco de agua del mar: estiéndanse en su fondo 
partes iguales de cal y de cenizas de abedul ó de aliso 
(en Galicia ameneiro) pasadas por tamiz; coloqúese en
cima una camada de lino que cubra todo el fondo de la 
caldera, y échese sobre el otra camada de cal y de cenizas, 
de suerte que el lino quede totalmente cubierto; llénese asi 
la caldera con esta alternativa, y después de echar en ella 
toda^el agua del mar que puede contener, póngase al fuego 
y déjese hervir por espacio de diez horas,, teniendo cuidado 
ae reemplazar con la misma clase la que se fuere evapo
rando en la cocion.

Concluida esta, llévese el lino al m ar, y lávese alli en 
un cesto revolviéndole muy bien con un palo que sea liso; 
enjabónesele luego suavemente, y expóngase ai aire libre 
para que se seque, cuidando de humedecerle y de volverle 
continuamente, en particular cuancfo el tiempo fuere seco: 
cárdese luego del mismo modo que se carda el algodón, y 
póngase en prensa entre dos tablas cargadas con buen peso, 
en la inteligencia de que pasadas 48 horas se hallará este lino 
tan bueno como el algodón mismo.»

Aunque no se quiera adoptar este método para los linos 
rastrillados de primera suerte, podrá dar á lo menos un 
nuevo valor á nuestras estopillas, destinadas hasta ahora 
solamente para obras toscas. Una señora aplicada de este 
reino, á quien manifesté este método, hizo un ensayo en la 
estopilla; y sin embargo de haber usado indiferentemente 
de la mezcla de cenizas de aliso ó ameneiro, álamo, roble y 
sarmiento,'consiguió una excelente beatilla ó clarín que se 
acercaba al mejor extrangero. En los países de tierra aden
tro se podrá recompensar la falta de agua del mar con un ] 
puñado de sal común entre cada camada de lino , observan- j 
do \ds mismas reglas en todo lo demas df3 la operación. ¡

ANUNCIOS.

Én el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el primer cuatrimestre del presente año y 
corresponde a! volumen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el do cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares, á 17.
de 1000 á 1500, á . ...................15. j

y de 1500 en adelante, á . . . . . .  Lk
Se continúan los trabajos para la formación del tomo 

correspondiente al segundo cuatrimestre.
  j

E l  d erech o  moderno. ^ R evista  de jurisprudencia y ad- j 
ministraeion, por D. Francisco de Cárdenas. =  Quinto año. i

Se publica todos los meses un cuaderno de doce pliegos !

en 4? de impresión compacta y clara, que forman cada 
seis meses un volúmen de 576 páginas.

Se adm iten su scriciones en  Madrid en ei despacho del 
editor D. Ramón R odríguez de Rivera , calle de la Flor Baja, 
núm  24 y en las librerías de Momer, Cuesta, Tieso y la 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses. .

Fn provincias á 36 rs. en todas las Administraciones de 
correos y librerías, y á 30 si se hacen ¡directamente los pe
didos al editor, acompañados de libranzas.

Los nuevos suscritores pueden adquirir los tomos pu
blicados obligándose á pagar uno cada mes á 30 rs. en el 
despacho del editor, y á 36 en las libreras. A dos¡que pre
fieran hacer el pago de una vez se les bajara el 10 por 100.

Se han repartido en un solo volúmen las entregas 1.*, 
■o* 3a y 4a del tomo 10, que contienen el Codigo civil, y se 
vendé fuera de suscricion á 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias. Los que hagan directamente sus pedidos al editor, 
acompañarán en libranzas el importe á razón de 24 rs. por 
cada ejemplar.

REGLAM ENTO

para  la organización y servicio de los Torreros de Faros 
aprobado juntamente con la instrucción p ara  su mejor inteli

gencia y -cumplimiento por Real orden de 21 de Mayo 
de 1851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs, cada 
ejemplar en el despacho de la Imprenta nocional.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para  e 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S. 31. en 18 de Junio de 1851.

Consta de un cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el mismo despacho.

ESPECTACULOS. '

T e a t r o  Del P rincipe. A Jas ocho y media de la noche.— 
Sinfonía de El alma en pena.—Perder. ganando, comedia nue
va en tres actos, escrita en francés por Scribe con el títu
lo de La batalla de Damas. El éxito brillante que esta pro
ducción ha alcanzado en los teatros de Francia ha determi
nado á la empresa ó aceptar su traducción, creyendo que 
el público verá con gusto esta aplaudida obra del fecundo 
Scribe. Será desempeñada por las Sras. Lamadrid y Palma, 
y los Sres, D. Julián y D. Florencio Romea, Guzman, Soto- 

¡ mayor y Cabello. — Las macaren?.», baile nuevo, compuesto 
y dirigido por D. Angel Estrella, música de D. Cristóbal Ou- 
arid.—Las gracias de Gcdeon, juguete cómico en un acto.

. Nota—Se está ensayando para ejecutarse el miércoles pró
ximo el aplaudido drama en cuatro actos, precedido de un 
prólogo, titulado El campanero de San Pablo.

También so ensaya, y tendrá lugar en la presente sema^ 
na, la comedia nueva en tres actos, arreglada del francés, 
titulada Corregir al que yerra. La semana que viene se pon
drá en escena la comedia nueva, original, en cuatro actos 
y en verso, debida á la pluma do un conocido escritor, ti
tulada Para vencer, querer.

La distinguida cantatriz Doña Antonia Montenegro vuel
ve á su patria después de una serie no interrumpida de 
envidiables triunfos, alcanzados en los primeros teatros de 
Italia, Inglaterra, Alemania y Francia. La empresa que, 
cumpliendo lo que tiene ofrecido al público, no perdona 
medio alguno de complacerle, se ha acercado á la señora 
Montenegro y arreglado el que esta señora dé algunas re
presentaciones de ópera en el teatro del Príncipe.

Los precios de los billetes no sufrirán por esto alteración 
ninguna. Los abonos ya existentes y los qué de nuevo se 
hagan servirán indistintamente para las representaciones 
de verso y para las de ópera, pues la empresa, como lleva 
dicho, no tiene mas Ínteres que el complacer al público, 
variando cuanto le es posible los espectáculos, teniendo 
ademas en esta ocasión el gusto de proporcionarle el cono
cimiento de una artista española tan distinguida.

Las representaciones de ópera empezarán del 1.° al 10 
del próximo Octubre. En tiempo oportuno se anunciarán 
los nombres de los artistas que han de acompañar á la se
ñora Montenegro.

Siguen admitiéndose abonos con el 10 por 100 de reba
ja  en. todas las localidades.

T e a t r o  d e l  Drama , calle de Valverde. A las ocho y 
inedia de la noche.—Sinfonía.— La escuela de los maridos, co
media entres actos.— Una apuesta , comedia en un acto, en 
la cual desempeñarán los principales papeles Doña Teodora 
Lamadrid y D. Joaquín Ariona.

| Nota.—Mañana martes so pondrá en escena El ramo 
| de rosas , drama nuevo en tres actos, original de un aplau- 
| dido escritor, y la aplaudida comedia E t  amante prestado.
i
| ík a t k o  Del Gír c o , lírico-español, A las ocho y inedia de 
i fe noche.—Sinfonía. — 31 alas tentaciones, episodio dramático 

do la vida doméstica, en un acto.—El campamento, zarzuela 
en un acto, de los Bros. Oloaa (D. Luis) é Inzenga (D. Jo 
sé).—-Baile.— Al amanecer, entremés lírico-dramático.

Gmco de Paül. —■ Soiré recreativa. A las ocho y media de 
la noche. Gran función por la acreditada compañía de monos 
y perros sabios.

Volverá á presentarse la niña Petra Taular á bailar la 
aplaudida madrileña. — La jota valenciana, ejecutada por 
ocho niñas, todas discípulos do la academia del Sr. Emilio 
Monet. — Se verificará la sorprendente suspensión magnéti
ca.— Se presentará el aplaudido mono Jockey.—'Terminará 
el espectáculo con oí perro pirotécnico ó de fuego.


